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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, al primer día del mes de abril del año dos mil cinco.  
 
V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado RICARDO GAMUNDI ROSAS, Notario Público número 43, con ejercicio en el Quinto 
Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 7 de diciembre de 2001, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado RICARDO GAMUNDI ROSAS, Fíat de Notario Público número 
43, para ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1146 (mil 
ciento cuarenta y seis), a fojas 117 (ciento diecisiete) frente, de fecha 21 del mismo mes y año. 
 
SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 2 de abril de 2004, se concedió al 
Ciudadano Licenciado RICARDO GAMUNDI ROSAS, Notario Público número 43, con ejercicio 
en el Quinto Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales, por 
el término de un año, renunciable, con efectos a partir de esa misma fecha, habiéndose 
autorizado al Ciudadano Licenciado CESAR HIRAM MASCORRO GARCIA, para que actuara 
como Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida al titular de 
dicha Notaría. 
 
TERCERO:- Que por escrito de esta misma fecha, el Ciudadano Licenciado RICARDO 
GAMUNDI ROSAS, en su carácter de Notario Público número 43, con residencia en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal solicitando le sea concedida 
licencia para continuar separado de sus funciones notariales, ahora por el término que dure en el 
cargo público de Subsecretario General de Gobierno. 
 
CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado JUAN 
ANTONIO MARTINEZ CEBALLOS, para que continué actuando como Adscrito en funciones de 
Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea 
concedida. 
 
QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 4 de abril de 2005, se expidió a favor 
del Ciudadano Licenciado JUAN ANTONIO MARTINEZ CEBALLOS, Patente de Aspirante al 
cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro 
correspondiente que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el 
número 1203 (mil doscientos tres), a fojas 145 (ciento cuarenta y cinco) vuelta, de la misma 
fecha antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 40, 41 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado RICARDO GAMUNDI ROSAS, titular de la 
Notaría Pública número 43, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones notariales por 
el término de su desempeño en el cargo público de Subsecretario General de Gobierno. 
 
SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado JUAN ANTONIO MARTINEZ CEBALLOS, 
para que continué actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción 
que comprende el Quinto Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la 
Notaría Pública número 43, subsistiendo para su actuación la garantía otorgada. 
 
TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como al Ciudadano 
Licenciado RICARDO GAMUNDI ROSAS y JUAN ANTONIO MARTINEZ CEBALLOS, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 
A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
 
 

 


